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DEPENDENCIA:
Dirección de Comunicación y Acceso a la Información.
DICAI/2016
Ciudad Heroica Concordia, Sinaloa, a 16 de mayo de 2016.
Asunto: Respuesta a Solicitud.

C. MARIA DE JESUS SALAZAR RENTERÍA
PRESENTE.-

En cumplimiento a la solicitud de información No. de FOLIO 00209816, elaborada 
por Usted y recibida a la fecha y hora de presentación 29/abril/2016 a las 15:38 horas, 
en la cual requiere la siguiente información:

DESEO EL NOMBRE DE LOS CIUDADANOS QUE SOLICITARON EL APOYO DE VIVIENDA DENTRO DE LAS ACCIONES QUE SE 
MENCIONAN EN EL PROGRAMA MUNICIPAL DE DESARROLLO 2014-2016, ASÍ COMO EN LOS INFORMES DE GOBIERNO 
DE 2014 Y 2015, DE IGUAL MANERA SE ME INDIQUE QUIÉNES DE LOS SOLICITANTES FUERON APOYADOS CON LA 
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA.

SE ME INFORME EL O LOS CONTRATISTAS A QUIENES SE LES ASIGNARON LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA 
Y BAJO QUE ESQUEMA O PROCEDIMIENTO LE FUERON ASIGNADAS.

SE ME INFORME LOS NOMBRES DE LOS BENEFICIARIOS DE LAS VIVIENDAS QUE FUERON CONSTRUIDAS, LA PRIMERA 
EN LA COLONIA LA OTRA BANDA EN LA PROPIEDAD DEL SEÑOR GREGORIO ZAMUDIO, Y LA SEGUNDA, EN LA VIVIENDA 
DEL SEÑOR SIMÓN ESPINOZA, EN LA CALLE CAMPAÑA.

SE ME INFORME SI SE REALIZARON ESTUDIOS SOCIOEONÓMICOS PARA LA ASIGNACIÓN DE VIVIENDAS O CUÁL FUE EL 
CRITERIO PARA ASIGNAR EL APOYO.

SE ME PROPORCIONEN ACTAS, MINUTAS O ACUERDOS MEDIANTE LOS CUALES SE ELIGIERON A LOS BENEFICIARIOS 
DEL PROGRAMA DE VIVIENDA.

Los servidores públicos correspondientes, Lic. Abel Espinoza Mejía e Ing. Martín 
Manuel Rodríguez Galván, Directores de Desarrollo Social y Obras Públicas, 
respectivamente, presentaron ante esta oficina la información requerida que a 
continuación le remito.

1.- Adjunto el listado de beneficiarios con acciones de vivienda, que significa el 
documento y formato que consta en el archivo de la Dirección de Desarrollo Social.

2.- Los contratistas que les fueron asignadas obras de construcción de vivienda son: 
“DIUJMEN, S.A. DE C.V.”, “Construcciones y Urbanizaciones IVARSI, S.A. DE C.V.”, 
“Proyectos y Edificaciones DAAI, S.A. DE C.V.”, “RAFMEN Construcciones, S.A. DE C.V.”, 
“Ing. Alfredo Sarmiento García”, “OLT ARQ Construcciones, S.A. DE C.V.” y “Proyectaplus 
Infraestructura y Construcción, S.A. DE C.V.”.

3.- En el caso de los 2 beneficiarios a que refiere la solicitud en su tercera petición, 
me permito comunicarle que resulta complejo determinar, con base en nuestro archivo 
y en relación a los escasos datos que Usted ofrece (sin número de casa) para ubicar las 
viviendas referidas. En todo caso y como acto de buena voluntad, permítame manifestar 
que la Dirección de Desarrollo Social encuentra el nombre de Gregorio Zamudio Soto 
como beneficiario en vivienda cuya propiedad le corresponde, según consta en el 
Cuestionario Único de Información Socioeconómica 2015 –CUIS-, no así el de Simón 
Espinoza, ya que no existe este nombre como propietario en nuestro sistema de CUIS.

4.- El Cuestionario Único de Información Socioeconómica 2015 –CUIS- es el estudio 
socioeconómico efectuado y base del criterio para la asignación de este beneficio.

5.- El documento mediante el cual se canalizó la información que llevó a la 
designación de beneficiarios del programa de vivienda, es el citado en el párrafo 
anterior, mismo que registra datos personales y socioeconómicos del solicitante, 
protegidos por la normatividad vigente y aplicable, derivada del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Asimismo, el 
propio documento –CUIS- incluye una aclaración que señala que “Conforme a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se otorgará 
protección de los datos personales que se incorporen en el Sistema de Control y 
Administración del Padrón de Beneficiarios de Programas de Fonhapo”, del cual se anexa 
muestra.

Esperando que la información le sea de gran utilidad, me despido de Usted 
enviándole un cordial saludo, asimismo le manifiesto mi atenta y distinguida 
consideración.

Atentamente
“Juntos... Construyamos nuestro Desarrollo”

C. Armando Meza Tirado.
Director de Comunicación y Acceso a la Información
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3.- En el caso de los 2 beneficiarios a que refiere la solicitud en su tercera petición, 
me permito comunicarle que resulta complejo determinar, con base en nuestro archivo 
y en relación a los escasos datos que Usted ofrece (sin número de casa) para ubicar las 
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Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Asimismo, el 
propio documento –CUIS- incluye una aclaración que señala que “Conforme a la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se otorgará 
protección de los datos personales que se incorporen en el Sistema de Control y 
Administración del Padrón de Beneficiarios de Programas de Fonhapo”, del cual se anexa 
muestra.

Esperando que la información le sea de gran utilidad, me despido de Usted 
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Atentamente
“Juntos... Construyamos nuestro Desarrollo”

C. Armando Meza Tirado.
Director de Comunicación y Acceso a la Información




















